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mos de pago, dando y ttmando pose- 
sion de las cosas enajenadas adquiti- 

das 8) Locaciones de cosas. Den y to- 

fanzas y garantias reales o persona- 
es 3 Préstamos. Tomen y den dinero 

préstamo, fijando en cada caso las 

' condiciones de ia operación 10) Ope- 
raciones con títulos de crédito. Lubren, 
endosen acepten, avalen y noven le- 
tras de cambio. pagares, vales, bilates 

y cualquier otro titulo de crédito mstru- 

mentado en documentos a ta orden o al 

portador, y descuenten toda clase de 
documentos, inclusive de terceros 11) 

Garantias Añancen o de cualquiéf MO- 

tur, cancelar, dividir, A renovar 

poderes 

mandatos que fueren necesanos para 
los negocios social 

Y forma de actuación. ya sea en toma 

  

1903 JO RICA UI IO, FONO 10778 
imagen 0159, modtico su antenor 

nombre de TECHINT ENGINEERING 

COMPANY INC por el TECHINT IN 

TERNATIONAL. — CONSTRUCTION 

CORP (TENCO), y que la Junta Direc- 

tiva de la Sociedad, de acuendo a lo es- 

tablecido en el articulo 13 (facultades 

ve la Junta Directiva) del pacto Social 

de la misma, tiene tocas las facultades 
para otorgar poderes y el acto para el 

cual se otorga el podes mencionado en 
el punto primero precedente está com- 

prendido entre los que consttuyera la 

actividad de la Sociedad. En te de lo 
cual, se otorga el presente ce: rtficado 
en la Ciudad de Buenos Aires alos 14 - 

dtas del mes de noviembre de mil no- 7 

vecientos ochenta y cuatro, para su 

protocolización en la República de Pa- 
namá 

(Edo ) Fernando Mantilla 7 
EL SECRETARIO 

Leida como le fue esta Escntura: al 
compareciente en presencia de los las 

tigos instrumentales señores René Ver- 

gara, con cédula de identidad personal 

número ocho-ciento noventa y sei 

sercientos uno (8-196-601) y Pol da, 
Chacón de D Orey. con céduta 

su aprobación y femamos todos para 

constancia por ante mí, que doy fa. Es- 
ta Escrítura lleva el numero catorce mil 

  

yo mandatos a abogados y'o procura- 

para que 
absuelva posiciones y obliguen a la So- 
ciedad en razon de sus dichos 14) 
Operaciones bancanas: Abran y clau- 

imervengan 
én las ya exsientes; libren, endosen. 

cheques. otorgando recibos, soliten 

saldos de cuentas comentes, a premio 

0 de ahorro. dando su conformidad o 

dscontormidad: y en general realicen 
todas tas operaciones que puedan 

Premio. caja de ahorro y cuentas a pla- 
20 fijo. y acciones, titulos en custodia o 

convocalonas o 
e las hubiere al 

y uno. 14 551 
A Y. HERRERA. René Vergara. Rosa 

de D'Orey. CAMPO ELIAS MUÑOZ T., 

Notario Público Primero. Concuerda 
con su original esta pnmera copia que 

expido, sello y firmo en a Ciucad de + 

Seria Republica de Panamá, a tos- 

año. de mit novecientos achenticuatro 
(1 984) 
ZON - Cumpliendo Compañias en su 

Resolución Na 1-3-1-T-00195 con fe- 

cha 15 de Febrero de 1985, tomé razón 

de la Ó 

por “TECHINT INTERNATIONAL 
CONSTRUCTION CORPORATION 

(TENCO) en (texta ilegible) protocol 
zado ante la Notana Segunda Titular el” 

18 de enero de 1989, al margen de las 

Siguienies protocolizaciones de esta 

Compañia: 9 de Febrero de 1976 9 de 

DOCTOR RAMIRO PALACIOS 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

RAZON En esta fecha tome nota la 
margen de la protocolización de los do- 

cumentos relativos a la concesión de 

permiso para operar en el Ecuador de 

la Compañia Extranjera “TECHINT EN- 

GINEERING COMPANY INC * hoy de- 
nominada “TECHINT INTERNATIO- 

NAL CONSTRUCTION CORPORA- 

ION” (TENCO) efecruada el 19 de 

Abril de 1 977/ alectuada en la pa 
Vigésima de Qudo, a rm cargo de 

mediante Resolución Na 1-3-1- 00toS 

de 15 de Febrero de 1.985, la señora 

Superiniendenta de Compañías ha 
poder 

RAZON, En esta lecha tomé nota al 
margen de la protocolización de los do- 

Cumentos relatwos de la concesión de 
Dermiso bara onarar an ol Enuasns ria 
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REVISTA JUDICIAL 
Me juny Ue! z YUI, DAJO E NUMErO 3107 septiembre de 1996, y tome nota de “Hay un seño 

del Registro Mercantil, Tomo 132 - Se esos documentos al margen de la e. 

tomó nota al margen de las inscnpcio- enpeión del permiso para operar en el s 
nes numeros: 419 del Registro Mercar- Ecuador de la compañia "TECHINT IN- e 

ti de 27 de mayo de 1 977, a is. 1137 TERNATIONAL CONSTRUCTION 

via.. Tomo 108, 228 del Registro Mer CORPORATION (TENCO)' de 27 de DO 1O[0d> 
canti de 13 de septiembre de 1 996, a mayo de 1977, y h) Siente las razones 
4s. 4202. Tomo 127 - Queda archivada respectivas 

la SEGUNDA copia certficada de ta ARTICULO TERCERO - DISPONER 

VIERNES, 3 DE AGOSTO DEL 2001 D 3 

de queso mozzarella, que requiere Pizzería El Horne- 
ro Cía. Ltda. 

Quito, 01 de Agosto de 2001 

  

  

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

P 
qn) EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
BELLAVISTA S.A. COTAVISTA 

Se comunica al público que la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES BELAVISTA S.A. COTAVISTA 
aumentó su capital en US $ 960.00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 9 de marzo del 2001. Fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 01.Q.1J.3859 de 31 JUL. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 1.200.00 está 
dividido en 1.200 acciones de US$1.00 cada 

una. 

UN Quito, 31 JUL. 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 

FASO!     

Escntura Pública de 28 de mayo del que de conformi«dad con el articulo 12 

2001 otorgada ante el Notario TRIGE- de la Ley de Hidrocarburos, se inserba A del E. EL GERENTE 

SIMO SEGUNDO del Distnta en el Registro Nacional de Hidrocarbu- EXTRACTO J910252/A P 
titano de Quito, DR RAMIRO DAVILA ros del Ministerio de Energia y Minas, JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

SILVA, referente a la DELEGACION los documentos constantes en la escr- PICHINC 

DE PODER que el Apoderado General tura refenda. CITACION A MANUEL OSWALDO 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

TECNICOS DEL ECUADOR S.A. COSTEDELSA 

Se comunica al público que la compañía CON- 
STRUCCIONES Y SERVICIOS TECNICOS 
DEL ECUADOR S.A. COSTEDELSA aumentó 
su capital en US $ 49.800 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 28 de mayo del 2001. Fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N? 01.Q.14,3870 de 31 JUL. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 50.000 está di- 

vidido en 50.000 acciones de US$1,00 cada 

una. 

Quito, 31 JUL. 2001 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO (E)  


